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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS area 

RESOLUCIOS 42 Kill "eds. — o a 29 

CESAR VOYA JIMENEZ, 
SUPERISTENDENTE DE COMPATIAS, 

2 elercicio de ses atricvuciones leraleé, Y, 

MIES ID FRA CODO 

ULEs mediante iserítura Fúclica de + de dicisuebre 

de 1374, otorgads ante el otario "úblico Sepando del 2an- 
tón “uavaquil, 36 coastitu7S la compa” la de responsaliiílidad 

limirada deneninada “CAMARONERA FHANAGSITA COFNPASIA LIMITADA"; 

y, posbriorzmente, nor iseritoura Vúcl ice onlebrade nate el 
uotarío Fúblico Décimo tetavo del Cextón  uite, el 27 ae 
aro $e 1377, ae convalidó dicha constitución; 

¿ul el señor Jorre Cuáver Cuezada, socio lundador 

de la cozpalía, debidamente nutorizado, 5a comprrecido a este 

Peapacho para «olicitar se apruebe tanto la constitución co 

po la convalidación de la misma constitución de "“CAHARONLEA 
HARALITA COKPAFIA LIFITADA”", a cuyo efecto ha presentado 
tres copias certificadas de las escrituras fúblicas do £€ de 

úiciemire de 1575 y 27 de mayo ue 1%77; 

CÉX ez cumplimiento de lo ¿isvuesto en la lesolu- 

ción amero 304l, de % de aposto ¿a 1277, se la publicado 

en el diario "La Provincia" de la ciudad de Portoviejo, edi 
ciones correspondientes e los días 12, 13 y 16 de agoste de 

1477, el extracto ¿de la Frericura Pública de convaligación 

¿e la cornstítución de "CA YMAROGERA CASADBITA COHPARÍIA LÍMITA- 

DA": 

ULE ne se ha racíbido votificación alguna de cue 

se haya presentaso snlícitud de eronición a la inscripción 

de le Leecritura Pública autos nenciosada, sefún ararece de 
la rarón sentada por «el señor ZJecretarieo “eueral de esta 

Superintendencia, de focra 2% de aporto e 1577; 

JU «el bensrtamento Je laspeucción y Anflísis de 
esta 5uperintendencia he erersantado el laforre número DIA- 
77-787, de 20 de julio de 1977, resinate el cursi 8% COBPTUE 
ba la eorrecta intsesración del cagital «e la cospañfla “CA- 

HAROMERA HASADITA COMPACIA LIMITADA", de coulormidad con 
los tárriaos constantes de la Lacritura Púliica de ¿7 de 

ñnayo de 1577, otorrada ante el Ydotarío vécino Jetavo ¿el 

Cantón Quito;
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TUE nara el otorfacriauto de las iscrituras ?Fúbli- 
cas sútes referida se ha cunplido com todos los requisitos 

aecesarios para :u velídez; 

ARTICULO PRIFYIRO,- APROSAF la constitación y convalidación 
de la somralía de resronaabilidad 1i- 

virtada donortiuada UCA RAROMKERA MARATCITA CODUPAGIA LISITADA", 

con donícilio es la ciudad de Portoviejo, con ua capital 

social de TRE GIULLONES 2 STOMEE (2f, 520%0,50f ae), EA 

dido «un tres vil narticivaciosss de UN KILL. SOUCEES 

12/. 1,050%,00) de yalor cada una, de confornidal cor lar 

táírmiaos eonstaates de las Escrituras Fúwvlicas de % de di- 

ciembre de 1974 y 27 de mavo de 1377, otorerdas sote las 

ñsotarios Sararáo de "usvaguil + ¡éciro Vetavo del Cantón 

“uito, 

ARTICULO CESUNDO DISPOJER aue un extrecte de las Lsecrí- 

turas Públicas de v de dieciestre de 
1374 + 27 de mavro de 1577, eye será elavorado es esta Zu- 
ceriotendencia, »e publígue, nor una sola vez, en une Je 

los diarios de mayor circulación en la cindad de Portévis- 

io. Uan ederplor Ípntepro del rerigdico en el que se cunnla 

zuta formalidad delerÉ ser entrerado a ente Despacho vara 

asu arcrívo, 

ARTICOLO TERCEL)O,- SILPOGLT que «l getor Zotario Páútlico 

Sezundo del Cantón Cueyaqail anote al sar 

sen de la matriz de la Escritura *ública de cosstitución de 

la concafá-"CIAAPOBZRS HAJFARITA COMPALIA LIMITADA", otorra 

cada 2 esa Sotaría, el f£ de dicierhre de 1274, anne medirna- 
te Faecritura Púalica de 27 óe ravo de 19237, celebrada ute 
el «20114710 Décimo Vetavo del Cantén “uita, se corvalida le 
constitución de le cospañía, y due + 2truebs tento la cons- 
títución como la convalidación de ella mediante la praesaate 

esolución, El señor rotarío seatará razán de esta anotación 

rarripnal, 

ARTICULO CUA TTO,- PISPOREE vue el se lor Fotario Público 

trino Potavo del Japróén CTuíto subte 

2a1l uarses de la matrte de la Tacríture 'úllica de convaii- 

dación de la covstitución de "CAYAROJIIRA FASASITA CORXMFATIÍLA 

LIFITADAS, otorcada có ese hotaría, *í ¿7 de vayo de 12077, 
cge »e la avrueba en virtud de la rregente Resolución. 1 
serer Xotarie scuterá razón cel cuoovlirnicato de sota 220ta- 

ción narcinal.
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aRTICULO QUIETO, - CIEBONER que el señor fegistrador de 

la Propieded del Cantón Portoviejo, en 
2il Reriíatro Fercantil a su cargo, ioscriba laa Yecrituras 

Páúnlicas de constitución y convalidación de la cortañía de 
responsabilidad líimirada denorinada "CAMARCNCUBA FASASITA 

COMPACTA LIMITADA", otorgadas 8 la dotarfía Legunda del Lan 
tóan Cuayanuil, el £ de diciembre de 13712 +» el 27 de asvo de 
1377 ante el Soetarío Décimo Octavo 381 Cantón vito, tessor 

tivamente, Junto con la presente kesolución., Fi never Ze 

ristrador arc.ivará la sepunda coría de ecnda une de las La- 
eritueass indicadas, y devolyará las restantes con la razón 
de ía ineripciós que se erdena, 

.*7 

CLMPLiTM., vuelva 0 expediente, 

CIMLAITOBETE, — SÁLZA y fTiveacda en la 2 

voríntenaeucia o Comratías, eu. Unite, « 31 AG9-1977 

  

PRUVETO y firxá a Rezorlución cue au-> 

tecrde, el señor doctor (éser Foya Jiménez, Duperintendaa- 

tu de Corrarías, en “Culto, a 
CERTIFILL.- 31 AGO 1977 

E Carrió Wal, 
SLORETAZÍIO CEJERAL, 

a 
Tr, 
29-V1I1-77


